
Año de 1808. NtiBicro 126. Viérnes 30 de Oelubre 

DÉ L A PROVINCIA DE L E O N . 
Sciuscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. MIÑÓN á bO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados^ Los anuncios se insertarán á medio real 

. línea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean.^ f ~ > ' 4- -s 

: Luego que los Sres- Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en. el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del numero siguiente. 

Los, Secretarios cuidarán dé conservar los Boletines cíleccionados ordenada
mente para su encuademación-que deberá verificarse cada dito. 

P A R T E OFIC5 i l 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

': Eslabiécimicniós penale»;=Negociadó'1;?." 

^ uní. .574.: 

Hábiendo acudido on queja a 
este Gobierno de provincia : e l 

.Alcalde constitucional d e í V a l o n -
: en . de D.. J u a n de l a falta; de r e 
m i s i ó n por los; Alcaldes del. par 
tido, i-de; las . cantidades que. les 

-corresponde , satisfacer, por; t r i 
mestres anticipados,i en confor
midad del presupuesto cancela-* 
rio, para poder atender á l a m a - ' 
nutencion y socorro de los pre-' 
sos pobres estantes en la cárce l 
de aquella capital, so previene á 
los mismos, que bajo su uias es
trecha re spóhsab i l idád . l rágán i n 
gresar en l a Depos i tar ía del par
tido las cuotas que á sus respec-

; tivos distritos h a y a n correspon-
' dido, sin que por n i n g u ñ cphcep-
to aéri l u g a r q u e se resienta 
este sagrado "lervicio.: I.eon 28 
de Octubre de 1868.—Mariano 
Acemdo. 

SECBETABÍA.—NEGOCIADO 3.' 

; Núm. 575. 

Habiéndose extraviado en la 
noche del 20 a l 21 del actual, del 
t é r m i n o de Alcedo dos cabal le
rías cuyas seflas se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , de l a propiedad de 
Joaquín Vega Fernandez, vecino 
de Peredilla, se encarga á los se
ñores Alcaldes y d e m á s depen
dientes de mi autoridad sn reten
c ión y custodia hasta ser entre
gadas á su dueflo dando cuenta á 
este Gobierno de provincia. 

L e ó n 27 Octubre de 1808.— 
E l Gobernador, Mariano Acevedó. 

. 'Señas de las caballerías. 

U n a yegua pelo cano, de 6 á 7 
años de edad, de 6 y media cuar-
tas d é alzada^maroada á fuego 
en e l cádri l derecho con el de 
cruz y corazón . 

Otra pelo negro, pasa de 2 á 3 

afios, de mas de C y media c u a r 
tas, de alzada y desherrada. 

• • SECREIATIIA.—NEGOCIADO 3.' . 
j ' - - ! : ' ' . ' , ! IIÍ '•••(•¡ • 
i • Num.' 376. 

I M Sr. Juez de primera instan
cia del partido de "PeñaJiel con 
'fechâ  23 del actual ine dice logue 
sigue 

M<En< l a causa que me hallo 
instruyendo en a v e r i g u a c i ó n del 
autor di autores del robo de ca - . 

'ballenas de • l a pertenencia de 
-José García , -Marcos Martin v e 
cinos de JBalbuena de Duero,. 
Victoriano Casado y Carlos Asen-
sio que lo son de Castrofuerte, 
veriticado del sitio , del Val le de 
Jaraniiel ," l a noche del 12 del 

"presente mes, he acordado que 
con iniercion d é las s e ñ a s de las 
m é n c i b n a d a s cabat lér ías 'se d i r i 

j a á V . ' , S-V a t e n t a ; . c o m u n i c s e i ó h 
^cboio lo verificó para qué dispói i -

ga l a inserc ión dé las á i s m á s en 
' e l B o l e t í n oficial de esa provin-

cia 'cón encargo a los Alcaldes y 
d e m á s dependientes de su auto-

- ridad, y é s p e c i a l m e n t é 4 los d» 
' esa capital y Mansilla de las M u -
' la» en a t e n c i ó n á las ferias que 
' se celebran en lá presente esta-
S cion, pract iq i i én con actividad 
j las diligencias correspondientes 

• para conseguir, e l hal lazgo de 
las mencionadas babal ler ías , las 

, cuales caso d é lograrse se remi -
, t iran á este Juzgado con las per-
• sonas en cuyo poderse hal laren, 
' para lo que sé insertan á conti

n u a c i ó n las seflas; s irv iéndose 
' V . 3 . darme aviso del recibo de 
' l a presente para los efectos cor-
', r e spondientes .» 
í i ? » ¿u consecuencia encargo á 
, los Sres. Alcaldes, empleados de 
I vii/ilancia, puestos de la Guardia 

civil y demás dependiiinles de m 
\ autoridad procedan á. la busca 
i tle las cabd'lérias que se cicak, 
' cu¡/ás señas se insertan á conti

nuación. León 27 de Octubre de 
, 1868.—Mariano Acevodo. 

] Señas de las caballerías robadas. 

U n macho de t r e i a t » meses. 

alzada siete cuartas poco mas 6 
menos, rojo oscuro, bozo y ojera 
mas rojo, los cabos de patas y 
manos de las rodillas abajo mas 
negro . . -

U n a m u í a de treinta meses, 
de seis cuartas y media do a l z a 
d a , - pelo negro anatadb,' bozo 
blanco. 

•Un maeho quinceno, s dé :seis 
cuartas y media de alzada, pelo 
castalio, l a ojera; cara y l b p z a l é - : 
r a como vayo . ': % 

U n macho de treinta í ñ é s e s , 
de siete cuartas y: dos dedos de 
alzada, pelo negro y bozo rojo. 

YíUna m u í a quincena, alzada 
seis cuartas y media, pelo rojo, 
cabeza 'acárnerada , l a ¡oreja bas-
tanto grande. Todas . ollas':oón-
bastante pelo como do yeguada 
a l pasto. 

. ADJIINISTHACION.—NEGOCIADO \ - ' 

'SUMINISTROS-: 

Núm. 577. 

. Precios que .;st.i Diputación, en 
unlou con el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han flj.Klo en sesión de 
esle ilia para el nlivio de los de las es
pecies ile Snminibtros militares que se 
hagan durante el actual mes de Octu
bre; á saber: 

i Radon de pan; de veinticuatro on-
i zas castellanas: ciento treinta y dos mi-
j (¿simas. 
I Fanega de cebada: tres escudos y 
j seiscientas nueve milésimas, 
j Arroba de paja: cuatrocientas vein

tiocho milésimas. 
Arroba de aceite: siete escudos y 

nuevecientas sesenta y cinco milésimas. 
Arroba de carbón:! trescientas cin

cuenta miléssmas. 
V arroba de lena: ciento cincuenta 

y ocho milésimas. 
l.o que se publica para que los pue

blos interesados arreglen ti estos pre
cios sus respectivas relaciones, y en 
cumplimiento de'ilo dispuesto en el ar
ticuló 4.* de la Real órden de 19 de Se
tiembre de 1818, y la db 22 de Marzo 
de 1850. León 26 de Octubre de 1868. 
— E l Vicepresidente,- Segundó Sierra: 
Pambley,—P A. D. L . D. P., Joaquín: 
Gonialez Fernandez, Secretario inte-' 
riño.' "• . 

M I N A S . ? 
.i Don Mariano Alvarez Acevedo, 

Gpbernador de esta provincia. 
•;• Hago saber:.que por í ) o n A n 
tonio Marcos Arenas, apoderado 
de Don Fernando P é n e l a s , vec i 
no de esta ciudad, residente en 
l a misma, c a l l é de l a Veter ina
ria Injlmero 4"¡, de edad de 48 
:aflos¡{ profesión minero,- se ha 
presentado en l a s e c c i ó n de F o 
m e n t é de e s t e^Gobiernó de pro
vincia en e l dia 24 del mes de l a 
fecha á, las diez de suomaflana, 
una solicitud de registro pidien
do cuatro pertenencias de l a m i 
na de carbón / l lamada Misa 2." 
sita en t é r m i n o r e a l e n g ó ' del 
puoblo do Oanseco, Ayui i lamien- -
to de C á r m e n e s a l sitio de L a 
Berbénosa y l inda E . tierra de 
Carménes , N.- y S. tierra de M a 
ría Ursu la Fernandez, y. por O. 
terreno coniun; hace la designa
c ión de las . citadas cuatro per
tenencias en l a forma siguiente: 
se t e n d r á por punto de partida el 
de l a calicata, desde é l se medi
r á n 250 . ° 40 metros ó los que h a 
y a hasta las pertenencias de l a 
mina ¡Montaflés á 2." fijándose 
l a 1.' estaca; A los 150 metros de 
esta en dirección 262." l a 2.* á los 
2000 metros de esta en d irecc ión 
70.° la .3 ." á los 300 metros de 
esta en d irecc ión 40.* l a 4.". á 
los 2000 metros de ésta' en direc
ción 2 5 0 . ° l a .5.' y de esta á l a 1.' 
hay 150 metros en d irecc ión 160° 
quedando asi cerrado e l r e c t á n 
gulo de las 4 pertenencias. 

Y habiendo iieoho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la loy, he 
admitido por decre tó de este dia 
l a presente sol icitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la1 fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
iGobierno sus oposiciones'los que 
se consideren con derecho a l to
do ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l articulo 24 de 
l a ley de m i n e r í a vigente. L e ó n 
24 de Octubre de 1868.—Mariano 
Acevedo. 
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Capi tanía general de Cast i l la 
l a V i e j a . — E . \ M . — S e c c i ó n I ' : * — 
C i r c u i a r . — E l E . S. Mihistrolile 
la . .Guerra en 18 del ac tua l í iu io 
diee.—.Gon.esta fecha so lia^es-l 
podido ,;«! [decreto siguiente.—| 
Do !aeueído,ipo.n e l Gobierno P r o 
visional lie resuelto lo siguiente. 
—1." Se concede la vuelta al ser
vicio con el empleo y ventajas 
de que soj ia l laban en p o s e s i ó n , y 
abono del tiempo que han estado 
separados ¡i los Sargentos del" 
Ejérc i to que hayan sido l i cen
ciados sin haberlo solieitiulo por 
consecuencia.de lo.prevenido en, 
decreto de 7 de Julio 180C, y d i 
ferentes disposiciones.—2.0Se les. 
concedo asi mismo los grados y 
empleos que hasta la fecha les 
ha'yá podido corresponder reg la 
mentariamente. —3;" ;Los: que 
quieran acogerse á este beneficio 
deberán dirigir sus instancias ¡i 
los Directores,generales de las 
amias do que procedan, no de
biendo ser admitidos los de aque^-
l í o s que .se separaron, .yolunta-

•.riaiuente.d'fuoron espulsados por 
su 2uul¡i conducta ó faltas en el 
servicio mil itar. Lo que traslado 

. á ' V . l í . para ,su conocimiento y 
efectos consiguientes, f.o -que 

. traslado á y . S. ¡con igual obje
to. Dios guarde V . S. muchos 
a ñ o s . Vailadolid 29 de Octubre 

, de i l S C S . — Mart ínez . 

| O T R A . 
•; E l E . S. Ministro de la Guerra 

en 17 del actual , me rltco lo s i 
guiente.—15. S.—Habiendo ce
sado las causas que dieron lugar 
á la formación de partidas sue l 
tas compuestas de ciudadanos 1 ¡ -

, berales para operar en favor del 
alzamiento nacional llevado fe
l izmente á cabo con tanta gloria , 
y siendo necesario que el G o 
bierno entre y á cu la marcha 
económica que ha proclamado 
evitando a l Erario todo gasto que 
no sea de absoluta necesidad; hé 
resuelto, do acuerdo con el G o 
bierno provisional que desde lue
go se disuelvan todas las part i 
das que todavía existen en ese 
distrito, en el concepto de que 
los Comandantes do ellas serán 

[ responsables á esta d ispos ic ión 
. s i éndolo asi mismo personalmen

te de_ las cantidades que en lo 
' sucesivo tomen do fondos gene-
j ralos, municipales ó do otra pro-
i cedoncia con objeto de atender 
j a l sostenimiento de dichas par-
! tidas. Lo digo á V . E . para su 

conocimiento y efectos consi
guientes. Y lo traslado A. V . S. 
con iguales fines. Dios guarde á 
V . S. muchos aflos. Valladolid 
22 de Octubre 1 8 6 8 . — M a r t í n e z . 

¿o ¡ m so hace público por me
dio del Jiolelin de la provincia, 
para conocimiento y cumpli
miento de cuanto se previene en 
estas disposiciones.—El C o m a n 
dante Gobernador Militar, Coto-
man Caslañon. 

a i D;; GIIBURMI DE M JUIHF.NCU 
DR'.VAUADOlJn. 

'Por la Ásisorla general del Minislc-
n'oíífc 'Hacienda se ha comunicado a l 
Sr.-tBegente de esla Audiencia en 10 
del aclual el decreto siguienle. 

• l imo. Sr.—El Excmo. Sr. Minis
tro do Hacienda dice ¡i esta Asesoría 
OH lo del ¡ir.tiüil lo siguiente.—Con fe
cha de ayer he espedido el decreto si
guiente.—En uso de las facultades que 
rué competen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Hn-
cieuila, vengo en decretar lo siguiente. 

Artinilo 1 . ' Se indultan de las pe
nas que estén sufriendo todos los indi
viduos que hayan sido castigados por 
lo.i 'delitos de contrabando, cometidos 
en ci ramo de Consumos. Las causas 
por delitos de esla índole que estén en 
tramitación se sobreseerán desde luego. 

Art . 2 " l'oni el cuinplimieulo de 
estas disposiciones se pondrá de acuer
do el iMinistério de Hacienda con el 
de Gracia y Justicia.—Lo que de ór-
den del Gubieriio Provisional comuni
co á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.» 

1' dudu cucnla en Sala de Goiierno 
.•lia acordado se circule en los Rolct'mcs 
oficiales de tas próvincins del lérrilorio 
para 'qué )k¡im á conocimiento de los 
Jueces de primera inslaiicia y demat á 
(jnicnes incunilia su cumplimiento.' Va
lladolid 27 de Octubre de 1868.—D. 
O. dn S. / í . , IU Secretario de gobicr-
m , Lucas l''ernandci. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Álcíildia constitucional de Talen-
. eia de D. Juan. 

E l Ayuntamiento de Valencia 
de Ü. Juan con la competente 
autor izac ión superior desea con
traer un emprés t i to de 20 000 
escudos bajo las bases siguientes: 

1. " Para garantir este cap i 
tal , e l Ayuntamiento hipoteca 
el terreno del c o m ú n titulado e l 
Soto de las mimbres con sus t a 
blas do cabida de cuatroeientas 
cincuenta fanegas, siendo su va 
lor en renta mi l doscientos escu
dos y on venta veinte y cuatro 
m i l . 

2. '" Que este capital ha de 
devengar del seis a l diez por 
ciento de i n t e r é s anual . 

3. " E l capital y sus intereses 
será reintegrable en diez aflos y 
diez plazos iguales. 

4. ' So admiten proposiciones 
por menos valor del capital de 
20.000 escudos con las mismas 
g a r a n t í a s . 

L a s personas que deseen h a 
cer proposiciones las r e a l i z a r á n 
on el t é r m i n o de ocho dias á 
contar desdo l a inserc ión en e l 
B o l e t í n oficial de l a provincia. 

Valencia do D . Juan 25 de Oc
tubre de 1 8 0 8 — E l Alcalde , V i c 
torino Millan y Calabozo. 

I m p r e n t a d e i M i ü o n . 

http://consecuencia.de
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Novcno. Todos los gastos que exijan el cumplimiento de determinadas leyes. 
Biicimo. Las impresiones y anuncios prescrito! por les leyes. 
Undécimo. r.os servicios de policía urbana y rural y los de seguridad local. 
Duodúciuio. Los medios preventivos y los de socorro contra incendios. 
Dticimolevcio. Las suscricioues al Itolctin oficial; á este y 4 la Gacela de Ma

drid en las cabezas de punido y pueblos que excedan de 600 vecinos, y al Diario 
de las Cóitcs en lodos los pueblos del reino. Estas colecciones deberán conser- * 
vorsc cncuaduniarío.s en el archivo. 

Decimocuarto. Las pensiones que legolinentc pesaren sobre los fondos muni
cipales, los censos y otras cargos dejusticia, y los deudas reconocidos y liquidadas, 
asi como los riidllos y consecuencias de conlrulos. 

Dijcimoquinlo. Una partida para imprevistos, con inclusión de calamidades 
públicas, que 110 exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos. 

Dóciinoscxto. Cualquier otro gasto análogo á los anteriores, ó que las leyes 
dctcriniiicn expresa y Icnuinanlcmcntc que lia do ser obligatorio. 

Ar t . 110. Cuando los gastos necesarios de un presopucHo ordinario fuesen 
superiores ó los ingresos, podrán los Ayuntamientos volar los arbitrios que les 
parecieren convenientes al bien común hasta la nivelación. 

Ar t . 117. 13n el presupuesto ordina:io de ingresos se comprenderán: 
Primero. Los ordinarios. 
Segundo. Los eventuales. 
Se consideran en lo categoria de ordinarios los ingresos procedentes de reñios 

propias ó arbitrios por tiempo indeterminado ó cualesquiera oíros rendimientos 
de bienes ó crdditos ó favor del Municipio, serán ingresos ordinarios en los presu
puestos délos pueblos, cabezas de partido, los cantidades con que los Ayunta-
inicnlns del mismo linyan de contribuir para el sosleniinicnlo de presos pobres y 
material de la cárcel que se detallarán en un presupuesto especial. 

Son eventuales los ingresos procedonles de recargos sobre las conlribucioncs 
públicas, arbitrios por tiempo delcrininado, 6 para un objeto especial, y repaiti-
micntos iniiniclpalcs. 

A r t . 118. No se propondrán nunca en el presupuesto ordinario mas ingrcstis 
de la calcgiM-ia de los eventuales que li-.'i prei-lsos para suplir la dirercncia que ha
ya entre la suma ¡le. tos ordimirlos y la d,! los gastos necesarios convenientrs. 

A r f 119. Scrnn presupuesto; extraordinarios: 
Primero. Los queso hit ¡eren pina gastos imprevistos, tanto necesarios ro::}!) 

convenientes, durante el cor.1 o del aüo económico. 
Segundo. Los que se hicieren para gastos de obras de consideración por su 111 • 

lidad y por su cualidad de accidentales. 
Tercero. Los que se hicieren para pago de cantidades á que los pueblos fue

ren condeiiodos por senloncia de Tribunales competentes. 
Art . 120. No podr.in aplicarse por los Juzgados y Tribunales las formos del 

juicio cjccutiiu y del. piocediniicnlo de apremio conlra los Ayuntamientos por las 
deudos de los pueblos. Cuando estos fueren condenados al pago do una canlidad, 
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se formará y remitirá á lo aprobación, dentro del término preciso do; ¡O dias, con
tados desde el en quesea ejecutoriada la sentencia, un presuptieslo extraordina
rio bastante á que quede cumplida en todas sus partes. La nipulacion reforina-
rá ó aprobará el presupuesto precisamente en los 20 dios siguientes, pero sin 
alterar la canlidad necesaria para la ejecución de la senlcncta. 

Art . 121. Exccplúanse de lo dispuesto en el articulo que precede las deudas 
que tengan constituidas á su favor prenda ó hipoteca, cu cuyo caso serán exigi-
bles judicialmente en la misma forma que las de los particulares hasta donde al
cance á cubrirlas el valor de lo empeñado ó hipotecado. 

A r l . 122. Cuando un pueblo no luviere recursos disponibles pora pagar todas-
sus deudas, el Ayunlamienlo propondrá al acreedor ó ocreedores un arreglo que 
coucilie la justicia coii la pqsiliilidad, iiicluyeiido en el presupuesto orJinarin la 
partida 6 partidas necesarias, ó formando uno extraordinario según lo convenido. 
Si los acreedores se negaren á aduiilir la propuesta, se remitirá el expediente á 
la Diputación provincial, que decidirá lo conveniente para que tenga- efecto el 
pago. En estos casos queda exclusivamente ni conocituiento de .los .luzgodos y T r i 
bunales los cuestiones que puedan suseilorse acerca de la legitimidad y prejaclou 
de los créditos, debiendo sujetarse á sus decisiones los Ajunlamientos y Diputa
ciones provinciales. 

Art . 123. Los presupuestos extraordinarios se formarán del nilsmo.niodo que 
los crdinorios. 

Ar t . 124. Todos los aíios en sn primera sesión ordinaria del mes de Febrero 
los Ayuntamientos constituirán una comisión de presupuestos presidida por el 
Alcalde, y de la que será Secretario el del Ayuntamiento. 

La comisión formará el proyecto del presupuesto ordinario en todo el mes de 
Febrero, do manera que pueda someterlos al exáiucn del Ayuntamiento en su 
primera sesión ordinaria del mes de Marzo. t 

Ar t . 125. El Ayuiitainiento examinará, enmendará y reformará el proyecto, 
celebrando al efecto las sesiones extraordinarias que fueren necesarias, do forma 
que lo tenga ultimado para antes del 31 de Marzo. 

El proi ecto do que hablo el arlínilo anterior será exoininailo, discutido y apro
bado en tina Junta cnnipuesta de. les individuo:-, de Ayuntamiento, asociados á un 
número doble ilo vecinos conlribujentes Las sesiones de estas Junios serán pú
blicas. 

A l t . l i ü . El dio 1.* de Abril el Ayunlamienlo, en sesión extraordinaria, que 
celebrará para el solo efecto de oslo artículo, procederá al sorteo de los vecinos 
conlribujn-tes que deben asociáisele para la delibeiacion sobre el presupucslo 

Art . 127. I'ara lu designación por suerte de eslos asociados tendrá, el Ayun-
laiuienio preparadas dos listas iguales sacadas del reparlimicnlo de contribución 
territorial y maliícula de la industrial, según so hallen cada uno de eslos coloca-
dn por el órden de mayor á menor, por las cuotas de sus contribuciones, lai cua
les se anotarán á continuación de los nombres respectivos. 

Art . 128. Abierta la sesión, el Presidente mandará leer las listas,,}' el Ayun-

m 
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Quinlo. líslcnder las minutas de los acuerdos y resoluciones del cuerpo mu 

nicipsl y de los Comisiones en sü coso. 
Sesto. Preparar los espedientes, anotar las resoluciones y estender las mi

nutos ile los acuerdos del ' Alcalde cuando no hubiere Secretario especia) al efec.o. 
Sétimo. Cerliliinr de todos los actos oficiales ddl ctierpi) municipal y Alcal

de primero, dundo no hubiese Secretario especial, y epxedir las certificiiciones 
ó que liuhiore lugnr. ., - ' : . 

Estas, sin embargo paro ser valederas, requieren el V.° B ' del Alcalde pri
mero. 

Las ccrtiflcadoncs se expedirán gratuitamente, siendo el papel en que ilébcn 
eslenderse de t'uenl» del inleiesaío. 

Octavo. Custodiar y ordeiinr el archivo municipal donde no hubiere archi
vero, fonnandn Inventario de todos sus papeles y doenmentos y un apéndice al 
mismo en coila ano, de los cuales remitirii copio con el V." B." del Alcalde al 
Gobierno de In provincia. 

Noveno. Dirigir y vigilar i los empleados de la Secretaria de que es jefe. 
Décimo. Llevar los registros de entradas y salidas de caudales; autorizar los 

libraniienvos, y tomar raion de las curtas de pago. 
Undécimo. Auxiliar á las juntas periciales, sin retribución especial, cu la 

confección de aniillaramientos y repartos 
Duodécimo. Cualquier otro encargo qu" los leyes le atribuyan ó el Ayunta

miento le confiare dentro de In esfera y objeto de su empleo. 
A r t . l ü ü . I.os Secretarios de Ajuntomiento son responsables gubernativo y 

judicialmente por los abusos, fallas y delitos que couietieseii.cn e¡ desempeño de 
su cargo 

Ar t . 107. La responsabilidad gubr-mptiva lleva consigo, según los casos y 
con arreglo ¡i la ley: 

Primero. La reprensión, con nota ó sin ella, privada 6 en sesión del Ayun
tamiento, y constando en el acta. 

Segundo. Lo suspensión de sueldo por término que no baje de diez días ni 
escoda de 30. 

Tercero. La suspensión de empleo y sueldo por igual tiempo. 
Cuarto. La dcstilucion. 
A r t . IOS. La responsabilidad judicial procede en los casos y con los efectos 

que establecen las leyes. 
A r t . 10!). Los áecrelnrios de Ayuntamiento lo serán del Alcalde; pero en las 

capitales de provincia y en los pueblos que pasen de 3.000 vecinos, podrá haber 
un Secretorio especial de le Alcaldía, nombrado por el Ayuntamiento. 

Ar t . 110. Los Secretarios de Alcaldía, donde les hubiere, quedarán en cuan
to i responsabilidad igualados á los del respectivo Ayuntamiento, salvas las dife
rencias consiguientes en la parte de atribuciones. 
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Tcrcero. Se convocaráá losasociados, y prévia discusión, se aprobará, refor

mará ó desechará el presupuesto. 
Art . 138. Aprobado ó reformado el presupuesto, se remitirá á la aprobación 

de la Diputación provincial. . ; - . •' 
Art. 139. Losasociados que designe la suerte para concurr irá la.formación 

d.: los presupuestos ordinarios, servirán'durante' lodo el curso del año'siguiente 
para la formación de los'extraordinarios. . . ' 

Sólo en el caso de faltar por muerte, ausencia A imposibilidad justificada la 
tercera parlo de los'asociados, serau'reemplaz.'ídós con.otros tintos,' q u é d e l a s 
listas respoetivas su sacarán por suerte en sesión que el Ayuntamiento celebrará 
el efecto. . . . . . . 

Art . 140. El cargo de asociado es honorífico, gratuilo y obligatorio; los que 
la suene designare no podrán eximirse de él sino por causa de imposibilidad de
mostrada á juicio del Ayuntamiento. Los que se cscusoren hábrán de hacerlo en 
los días que median del 1 . ' al 5 de Abril , y serán reemplazados por suerte en sus 
respectivas listas el dia de la primera reunión del Ayuntámiento con sus asocia
dos y en presencia de todos. 

Acl. 141. Par» que la Junta de Ayuntamiento y asociados puedan deliberar 
válidamente; se requiere la. presencia de la mitad mas uno del número de Con
cejales y del de asociados. 

Art 142. Las actas de las Juntas se redactarán por él Secretario de Ayunta
miento, y se escribirán en el libro que al efecto se lleve, autorizándolas todos los 
presentes. 

Estas actas producen los mismos efectos legales que las del Ajuntamicnto. 

CAPITULO V I I I . 

Recaudación, diilribucion IJ cmlabiliilail de los Ayuntamienlot. 
Art. 143. Los Ayuntamientos nombrarán los Depositarlos y Agentes para la 

recaudación de todas las rentas del Municipio, sean fijas ó variables, á excepción 
de los recargos sobre las contribuciones territorial é industrial, cuando según las 
leyes deban percibirse por la Administración del Estado. 

Art . 144. Los Depositarios y Agentes de la recaudación municipal son res
ponsables ante el Ayuntamiento; pero este lo queda, sin embargo, al Jlúnicipio 
civilmente/en caso dé insolvencia de aquellos, y salvos sus derechos contra los 
mismos. ' 

Ar t . 145. Todos los fondos municipales ingresarán precisamente en la caja 
única que ha de tener el Ayuntamiento á cargo del Depositario.' 

En los pueblos cabezas de partido ingresarán también les fondos con que con
tribuyan los Ayuntamientos del mismo para sostenimiento de presos pobres y de
más de corrección pública. •' 

Ut>. La distribución i inversión de los fondos municipales «e acordar^ 
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